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ACTA No.  096 CORRESPONDIENTE  A LA SESIÓN ORDINARIA  DE 
PLENARIA 

7 DE JULIO DE 2010 HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

1. PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

DIONICIO CARRERO CORREA 
Presidente 

 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

Segundo Vicepresidente 
 

NUBIA SUAREZ RANGEL 
Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 -2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DIONICIO CARRERO CORREA 
HENRY GAMBOA MEZA 

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
CAROLINA MORENO RANGEL 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
DAVID CAMARGO DUARTE 
EDGAR SUAREZ RANGEL 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Presidencia, solicita a la Secretaria hacer el primer 
llamado a lista. 
 
La Secretaria procede  a hacer el primer llamado a lista, e 
informa que han contestado a lista dos (05) Honorables 
Concejales por lo tanto no hay quórum decisorio. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria realizar el segundo 
llamado a lista en quince (15) minutos. 
 
La Secretaria procede a realizar el segundo llamado a lista e 
informa que han contestado cinco (13) Honorables Concejales 
por lo tanto hay quórum decisorio.  
 
 
La Presidencia, solicita a la Secretaria continuar con el 
orden del día.  
 

ORDEN DEL DIA 
 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 
 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA REVISIÓN DEL ACTA DE LA 
PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
4. CONTINUACIÓN EN SEGUNDO DEBATE: PROYECTO DE ACUERDO No.044 
DE JUNIO 01 DE 2010 “POR DEL CUAL SE ADOPTA UNA POLITICA 
PUBLICA PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCION A LAS VICTIMAS DE LA 
TRATA DE PERSONAS Y QUE SE CREA EN COMITÉ MUNICIPAL CONTRA LA 
TRATA DE PERSONAS EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA” 
  
5. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
BUCARAMANGA, MIÉRCOLES 7 DE JULIO DE 2010 HORA 8:30 A.M 
 
 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. 
 
La Presidencia, somete a aprobación el orden del día. 
 
 
La suscrita Secretaria, procede a hacer votación nominal. 
 
VOTOS A FAVOR POR EL ORDEN DEL DÍA. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 



 
 

ACTA CORPORATIVA 
ACTA No. 096- FOLIO 3 

 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO 
   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ RANGEL                 POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay doce (12) 
votos positivos por lo tanto ha sido aprobado el orden del 
día. 
 
La suscrita Secretaria, continúa con el orden del día. 
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA REVISIÓN DEL ACTA DE LA 
PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
 
La Presidencia, designa al H. Concejal Cleomedes Bello 
Villabona, para la revisión del acta.  
 
4. CONTINUACIÓN EN SEGUNDO DEBATE: PROYECTO DE ACUERDO No.044 
DE JUNIO 01 DE 2010 “POR DEL CUAL SE ADOPTA UNA POLITICA 
PUBLICA PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LAS VICTIMAS DE LA 
TRATA DE PERSONAS Y QUE SE CREA EN COMITÉ MUNICIPAL CONTRA LA 
TRATA DE PERSONAS EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA”. 
 
 
La Secretaria informa los funcionarios citados e invitados 
para el estudio del presente proyecto de acuerdo fueron los 
siguientes: 
 Doctora Laura Santos; Procuradora Delegada de Familia. 

 
 Doctor José Alcides Cortés Peñuela; Director del 

Instituto Municipal de Cultura y Turismo. 
 
 

 Doctor Javier Flores representante de una ONG 
FUNPRESOLFA. 
  

 Señor Brigadier Yesid Vásquez Prada; Comandante del 
Departamento de Policía. 
 
 

 Doctora María del pilar Jaimes Cuadros Directora del 
IMEBU. 
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 Doctora Miryam Elizabeth Riquelme Passow; Jefe Asesora 
oficina Jurídica, que en su remplazo viene la Doctora 
Eliana Consuelo Pereira Medina. 
 

 Doctor Edgar Fernando Salcedo Silva; Secretario de 
Gobierno. 
 

 Doctora María Leonor Jaimes García; Secretaria de Salud 
y  Ambiente. 
 
 

 Doctora Paola Andrea Carvajal Pineda; Secretaria de 
Desarrollo Social. 
 

 Rebeca Inés Castellano Ulloa; Personera Municipal. 
  
La Secretaria informa que esos son los funcionarios citados e 
invitados para el estudio del presente proyecto de acuerdo, 
me permito dar lectura a la constancia, ponencia e informe de 
aprobación en primer debate. 
 
 
La Presidencia informa que para dar inicio a estas sesiones 
les voy a solicitar que a partir de la fecha, vamos hacer uso 
del reglamento en la medida podamos ser mas exigentes con ese 
reglamento, en el sentido que las bancadas deben tener un  
tiempo para ser uso de la palabra, que cada vocero haga que 
cada bancada tenga derecho a un tiempo limite, escuchamos el 
cuestionario que lee la Señora Secretaria y uno de cada 
bancada sea el que hable, para que las sesiones no se nos 
vuelvan tediosas y no las alarguemos tanto, vamos a utilizar 
cinco (5) minutos cada Concejal, todos tendrán derecho a la 
palabra, tendrán derecho a la replica. H.C como lo dije ayer 
quiero ser respetuoso con todos ustedes, igualmente que me 
ayuden a sacar adelante en este periodo las sesiones del 
Concejo, que enaltezcamos el Concejo de Bucaramanga. 
 
 
La Secretaria procede a leer la constancia, ponencia e 
informe de aprobación en primer debate. 
 
El suscrito secretario de la comisión tercera o comisión de 
asuntos administrativos, sociales ambientales y de derechos 
humanos del Honorable Concejo de Bucaramanga, hace constar 
que el estudio en primer debate del proyecto de acuerdo No 
044 de junio 01 del 2010, “por medio del cual se adopta una 
política publica para la prevención y atención a las victimas 
de la trata de personas y que se crea en comité municipal 
contra la trata de personas en el municipio de Bucaramanga”, 
fue aprobado el original del proyecto de acuerdo con las 
modificaciones como se registra en el acta 032-2010 realizada 
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el día 23 de Junio del 2010 en primer debate; firma el 
secretario Luis Eduardo Jaime Bautista. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C MARTHA MONTERO: Gracias señor 
Presidente, un saludo a usted, felicitarlo por estar hoy 
iniciando este nuevo periodo en la Presidencia, un saludo a 
la Mesa Directiva a mis compañeros Concejales y a quienes hoy 
nos están acompañando; mira Presidente es que la señora 
Secretaria leyó a quien necesitaron de la administración, 
pero no sabemos quienes están, a mi si me gustaría Presidente 
que nos explique acá en el Concejo cuales personas de la 
administración están aquí y lo otro señor Presidente es que 
cuando se estudio este proyecto de acuerdo en la comisión 
tercera hablamos también de incluir al I.C.B.F y no veo que 
la Secretaria haya invitado a nadie del I.C.B.F, gracias 
Presidente. 
 
 
La presidencia le solicita a la Secretaria que informe a 
quienes  se notificaron cuando se notificaron los secretarios 
de despacho y las personas que están incluidas para que 
participen en este proyecto. 
 
 
La Secretaria informa: 
Doctora Laura Santos; Procuradora Delegada de Familia ¿se 
encuentra en el recinto? No se encuentra en el recinto, fue 
invitada el día de ayer. 
El Doctor José Alcides Cortés Peñuela; Director del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo, el oficio fue enviado ayer, 
en el momento no se encuentra 
Doctor Javier Flores representante de una ONG FUNPRESOLFA, si 
se encuentra en el recinto. 
Señor Brigadier Yesid Vásquez Prada; Comandante del 
Departamento de Policía, no ha llegado en el momento. 
Doctora María del pilar Jaimes Cuadros Directora del IMEBU, 
se encuentra en el recinto. 
Doctora Miryam Elizabeth Riquelme Passow; Jefe Asesora 
oficina Jurídica, que en su remplazo viene la Doctora Eliana 
Consuelo Pereira Medina, si se encuentra en el recinto. 
Doctor Edgar Fernando Salcedo Silva; Secretario de Gobierno, 
si se encuentra. 
Doctora María Leonor Jaime García; Secretaria de Salud y  
Ambiente, se encuentra en el recinto. 
Doctora Paola Andrea Carvajal Pineda; Secretaria de 
Desarrollo Social, no se encuentra en el recinto. 
Rebeca Inés Castellano Ulloa; Personera Municipal, envió una 
delegada. 
 
La Presidencia informa que en el recinto se encuentra la  
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mayoría de las personas invitadas, dejamos constancia de la 
presencia de la Doctora Paola; el señor Coronel de la Policía 
me acaban de informar que ya viene, se puede continuar con el 
orden del día señora Secretaria. 
 
 
La Secretaria procede a leer la ponencia del proyecto de 
acuerdo: 
Concejal ponente Carolina Moreno Rangel, Señor Presidente de 
la comisión y H.C, le correspondió por designación de la 
Presidencia del Honorable Concejo ser ponente del Proyecto de 
Acuerdo, anteriormente referenciado y por el cual planteo las  
siguientes consideraciones a efecto de rendir ponencia, al 
precipitado Proyecto de Acuerdo en estudio. 
 
OBJETO DE PROYECTO DE ACUERDO: A optar una política publica 
para la prevención  y atención a las victimas de la trata de 
personas y que se crea el comité municipal contra la trata de 
personas en el Municipio de Bucaramanga, de conformidad con 
los lineamentos contemplados en las leyes. 
 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA: Que en virtud de lo ordenado en la 
ley 800 del 2003, “Por medios de la cual se aprueba la 
convención de las Naciones Unidas con la delincuencia 
organizada trasnacional y el protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños que complementa la convención de las Naciones 
Unidas contra la delincuencia organizada trasnacional, 
adoptados por la Asamblea General de la Naciones Unidas, el 
Estado Colombiano adquirió compromiso con la ley en mención, 
e igualmente en su artículo 23 reza así; medidas para 
intensificar la cooperación con las autoridades encargadas de 
hacer cumplir la ley” y la ley 985 del 2005, “Por medio del 
cual, se adoptan medidas contra la trata de personas y normas 
para la atención y protección de las victimas de la misma”. 
 
 
La trata de personas es definida como un delito de lesa 
humanidad que constituye la violación de los principales 
derechos humanos de las victimas. Se caracteriza por el 
traslado al interior o fuera del país de una persona, con 
fines de explotación que puede ser sexual, laboral, 
mendicidad ajena entre otros, sin importar el género, edad o 
lugar de origen de las posibles victimas.  
 
 
TIPOS DE TRATA: 
Trata externa: se caracteriza porque la captación ocurre en 
el país de origen o residencia de la victima y la explotación 
en un país diferente, implica cruce de fronteras. 
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Trata Interna: se caracteriza porque el proceso de captación, 
traslado y la explotación de la victima se da dentro de las 
fronteras del país. 
 
 
Marco Normativo: 
 
Internacional, protocolo para prevenir, reprimir y sancionar 
la trata de personas, especialmente mujeres y niños, 2000. 
Nacional, ley 985 del 2005  
 
 
Modalidades de la trata de personas: 
 Actividades: 
•Acciones que los tratantes ejercen sobre las víctimas en lo 
referente a la captación, transporte, traslado, acogida o 
recepción de personas. 
•Implica el desarraigo de la víctima, entendido éste como el 
alejamiento de la víctima de sus redes protectoras, con el 
fin de dejarla en una condición de vulnerabilidad. 
 
Medios: 
•Métodos utilizados por los tratantes para trasladar y 
explotar a las víctimas: rapto, abuso de poder, chantaje, 
engaño, promesas de beneficios o de suplir las necesidades 
más apremiantes. 
•Uso de coerción. 
•Privan a la victima de su libertad y corrompen su 
consentimiento, por medio de la fuerza, dolo y error.  
 

Fin: 
• Explotación: sacar provecho o beneficio para si mismo o 
para un tercero, de las cualidades de la víctima, 
capacidades, sentimientos y/o circunstancias, de forma 
económica u otra forma. 

 

Factores de riesgo/vulnerabilidad de trata de personas 

Factores de riesgo estructurales: Condiciones sociales 
contextuales que afectan la situación económica, política o 
educativa de las personas: 
• Falta de oportunidades y alternativas laborales. 
• Situación de violencia. 
• Desplazamiento forzado. 
• Bajo nivel educativo. 
 

Factores de riesgo socioculturales: 

• Prevalencia de la concesión de objetivos económicos sobre 
valores. 
• Desarraigo. 
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• Ausencia de información adecuada y desconocimiento de las 

consecuencias del fenómeno de la trata. 

• Proclividad a asumir grandes riesgos. 
• Desarraigo. 
• Horizontes temporales cortos y temerarios para conseguir 
altas ganancias. 
• Influencia negativa de las redes sociales y familiares. 
 
 

 

Factores de riesgo familiares: 

• Falta de comunicación familiar. 
• Abuso sexual. 
• Violencia intrafamiliar. 
• Redes Familiares permisivas en trabajos ilegales. 
 

Factores de riesgo psicológicos: 

• Baja autoestima. 
• Antecedentes de maltrato físico o psicológico. 
•Antecedentes de abuso sexual, prostitución o 
delincuenciales. 
• Ausencia de proyecto de vida. 
 
 
Por consiguiente considero que la Corporación debe apoyar 

esta iniciativa del proyecto de acuerdo que trata de adoptar 

y creación del Comité Municipal contra la trata de personas 

en la ciudad de Bucaramanga. 

 

PROPOSICIÓN 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrarlo ajustado 
a la ley, me permito como Ponente rendir ponencia favorable 
en SEGUNDO DEBATE, al proyecto de acuerdo No 044 del 01 de 
junio de 2010, en el Auditorio “José Celestino Mutis”, de la 
Casa Luis Perú de la Croix. 
Firma la Concejal Ponente Carolina Moreno Rangel. 
 
La Secretaria prosigue a dar lectura a la parte pertinente 
del informe de comisión, que para el estudio del presente 
proyecto de acuerdo asistieron los H.C, Martha Eugenia 
Montero Ojeda, Edgar Suarez Gutiérrez, Christian Niño Ruiz y 
Carolina Moreno Rangel, todos ellos miembros de la comisión 
de asuntos administrativos sociales y ambientales, y derechos 
humanos con voz y voto y el Honorable Concejal Alfonso Prieto 
García con voz pero sin voto en la comisión. 
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Que la Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo, fue 
asignada por la Presidencia del Honorable Concejo de 
Bucaramanga y radicada en la Secretaria de comisión por la 
Honorable Concejal Carolina Moreno Rangel, leída por el 
secretario en cumplimiento del artículo 167 del reglamento 
interno del Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal 072 
del 2009, junto con los demás documentos que hacen parte del 
soporte del Proyecto de Acuerdo, que ratificada la Ponencia 
por el ponente y aprobado favorable por parte de la comisión, 
fue sometido a votación nominal y este fue aprobado; el 
secretario da lectura del articulado, artículo primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto estos fueron 
sometidos uno a uno por votación nominal y fueron aprobados, 
el artículo séptimo fue sometido a votación nominal y fue 
modificado por la comisión, el artículo octavo, noveno, 
décimo, once y doce fue sometido a votación nominal y fueron 
aprobados sin modificación alguna; la parte de los 
considerandos fueron sometidos a votación nominal y fueron 
aprobados por unanimidad el original del Proyecto de Acuerdo, 
para el titulo la comisión los aprueba en votación nominal y 
fueron aprobados, concluyo el estudio en primer del proyecto 
de acuerdo No 044 de junio 01 del 2010, el Presidente de la 
comisión propone de acuerdo a la ley y a el reglamento 
interno de la corporación, sea trasladado a la plenaria del 
Honorable Concejo para que surja el segundo debate, lo cual 
esta aprobado en votación nominal; este informe de comisión 
tiene su sustento legal en los artículos 180 y 181 del 
Acuerdo Municipal 072 de octubre 9 del 2009 o reglamento 
interno del Concejo de Bucaramanga. Firma el Presidente Edgar 
Suarez Gutiérrez. El Ponente Carolina Moreno Rangel y el 
secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista. 
 
 
La Secretaria informa que ha sido leída la constancia, 
ponencia e informe de aprobación en primer debate. 
 
 
La presidencia informa que leída la constancia y la ponencia 
se somete a votación, se deja en  consideración, se abre el 
debate, aviso que se va a cerrar, tiene la palabra la autora 
del proyecto y la ponente inicialmente, si ellos no quieren 
hacer uso, se le da la palabra a otra persona. 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C ELIDA MANTILLA: Gracias señor 
Presidente, quiero felicitar muy especialmente a la Doctora 
Carmen Lucia autora de este Proyecto, al Honorable Concejal 
Ponente quien elaboró la ponencia bastante sustentada, la 
autora es Carmen Lucia que ha venido muy interesada por este 
tema, pero de verdad es muy oportuno ya, elaborar una 
política pública en el tema de trata de personas, el comercio 
sexual ha sido un negocio desde que empezó la humanidad, en 
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 Colombia se ha venido fomentando mucho alrededor de las 
zonas turísticas, mire que Cartagena, Barranca, tuve la 
oportunidad de conocer estadísticas en Barrancabermeja 
alrededor del negocio del petróleo, de la explotación del 
petróleo, pues allí se fomentaba mucho el comercio sexual, en 
este momento es muy oportuna la política, porque por ejemplo 
San Gil en medida que ha incursionado en la zona turística 
simultáneamente se ha venido fomentando el comercio sexual, 
pues obviamente allí están las personas que están detrás de 
los establecimientos educativos, para motivar a las chicas 
estudiante de bachillerato y estudiantes universitarias, 
incluso les hacen los papeles Doctora Carmen Lucia para que 
salgan del país; y pude oír un testimonio hace unos dos meses 
por radio, donde la tragedia que sufrió una chica que la 
llevaron hasta la  China, y allí cuando ella llegó ya estaba 
en un hotel, ya definitivamente tenia unas personas que le 
decían en que sitio tenia que ubicarse del barrio chino y que 
tenia que hacer allí, le impidieron toda comunicación con la 
familia y con las autoridades y la metieron allá en un hotel, 
esta niña le tocó salirse llegar a la embajada y allí 
pudieron rescatarla pero ella relataba toda la tragedia que 
tuvo que vivir allá en la China donde se están llevando unas 
chicas; entonces la idea es prevenir en virtud de esta 
política,  pero yo si quiero pedirle a las entidades que 
están presentes acá que este comité que plantea la Concejal 
en el proyecto realmente funcione y se convierta en 
actividades reales, no las han venido haciendo solo la 
Secretaria de salud y desarrollo social y la policía si no 
que se convierta en programas nuevos, que el comité emita un 
protocolo educativo con los colegios, seria muy bueno Doctora 
Carmen Lucia que adelante, cuando se esté implementando éste 
programa pudiéramos invitar a éstas identidades y nos dijeran 
cual es el plan que tienen para hacer prevención en éste 
sentido, miran Concejales yo se que todos sabemos que ha 
venido haciendo historia acá el tema de la prepagos, yo no sé 
yo quisiera preguntarle a la Secretaria de salud y a la 
Secretaria de gobierno que tan legal es que unas chicas 
universitarias y unas chicas de colegio, estén con álbumes 
debajo de la mano ofreciendo como una mercancía su cuerpo, yo 
no sé eso que tan legal sea, recibiendo remuneración por 
utilización del cuerpo y eso se ha convertido pues en un 
negocio, yo quisiera preguntar que tan legal es a la 
Secretaria de gobierno si llegan y encuentran chicas que 
están actuando como prepagos, cual es la labor del estado en 
el tema coercitivo, entonces eso es comercio sexual, eso es 
trata de personas, porque facilito de allí se venden para el 
exterior, una niña que esté utilizando su cuerpo como 
mercancía, que fácilmente puede ofrecerla a una persona que 
esté comercializando eso hacia la china, entonces la política 
debe incluir también éste tipo de acciones acá en Bucaramanga 
y lecciones educativas a los colegios para que los padres de 
 



 
 

ACTA CORPORATIVA 
ACTA No. 096- FOLIO 11 

 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

 familia y las alumnas entiendan la repercusión de esa 
explotación sexual, quisiera decirle a la Doctora Carmen 
Lucia o al comité que está planteado allí, que se debe 
incluir al I.C.B.F que hoy está trabajando bastante a través 
de los profesionales, las comisarias están trabajando este 
tema, el comercio sexual y la explotación sexual, ahora con 
la pornografía, los videos que eso se ha convertido en el pan 
de cada día, entonces yo si anuncio mi voto positivo pero 
pedirles fundamentalmente a los funcionarios, que laboren un 
programa con actividades concretas, educativas y coercitivas 
en cuanto a la Secretaría de gobierno, la policía para 
realmente detectar a estas personas que allí por cuenta 
propia están haciendo comercio sexual. Felicitar a la Doctora 
Carmen Lucia y pedirle a los funcionarios que realmente 
conviertan en un programa aterrizado en virtud de la 
política, un programa operativo en virtud de esta política 
que está planteando con este acuerdo. Muchas gracias señor 
Presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C MARIA LUCIA AGREDO ACEVEDO AUTORA DEL 
PROYECTO: Muy amable señor Presidente, un saludo muy especial 
a mis compañeros, la mesa Directiva, a los secretarios de 
despacho y a mis compañeros aquí de bancada que me están 
diciendo que los salude; decirles que agradezco la comisión 
de asuntos sociales el apoyo a este proyecto de acuerdo, a la 
Ponente por su respaldo, las sugerencias hechas por la 
comisión que desafortunadamente no quedaron plasmadas en el 
articulado por las modificaciones, pero considero viable y 
oportuno incluir al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar porque así lo plantea la ley 985 del 2005, señor 
Presidente yo sé que el Municipio ha venido trabajando de 
manera aislada, la Secretaría de Desarrollo Social, la 
Secretaría de Gobierno y la Secretaría de salud, pero eso era 
ya de vincularlo en un solo comité para que trabaje de manera 
coordinada con las demás entes como es la fiscalía, el Das y 
la misma procuraduría, éste proyecto es importante también 
desarrollar H.C como lo establece el decreto 4786 del 2008 
Doctora Paola, un comité interinstitucional que deben crearse 
también con metas y objetivos así lo establece éste decreto, 
pero desafortunadamente Planeación Municipal no la invitaron, 
está IMIBU y está Cultura que no sé para que los invitaron 
aquí a este proyecto, pero bienvenidos, pero Planeación 
también debe estar porque especialmente la ley de este 
decreto 4786 del 2008, establece que este comité y estas 
políticas publicas deben tener metas e indicadores de gestión 
que permitan medir la eficacia y eficiencia de los objetivos 
en la lucha contra la trata de personas, considero Doctora 
Paola, Doctora Leo es oportuno que ustedes también 
establezcan; dice aquí la Doctora Elida que como una línea 
base para el plan de desarrollo próximo, se incluyan y se  
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tengan en cuenta este flagelo que está carcomiendo en nuestra 
sociedad, Bucaramanga y Santander no es ajena, y a diario 
vemos  o semanalmente vemos como Bucaramanga se ha visto 
afectada por este grave delito, aquí el Concejal Edgar Suarez 
me hacia un requerimiento especial, que nosotros incluíamos a 
las mujeres a los adolescentes y las niñas y va hacerles una 
modificación que es incluir los hombres, bueno bienvenido 
porque de acuerdo al censo que el tiene también algunos 
hombres son victimas de la trata de personas, lógicamente 
gracias a Dios aquí a nuestro alrededor no, pero el mayor 
números de afectados son las mujeres los adolescente y las 
niñas; entonces yo si le agradezco H.C el apoyo brindado a 
este proyecto de acuerdo y especialmente para que se haga 
efectiva esta política publica, que esta en manos de ustedes 
de la administración, Doctora Paola, Doctora Leo yo se que 
ustedes son muy acuciosas, muy atentas en el desarrollos de 
este proyecto y sabemos que nos van a poner mucha atención 
para que sea una política publica eficiente. Muy amable. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias señor 
Presidente, quiero felicitarlo a usted y a la nueva mesa 
directiva por estar ahí coordinando estas labores del 
Concejo, saludar a las compañeras y compañeros Concejales, a 
la Administración Municipal a los diferente invitados de las 
diferentes organizaciones que tratan éste tema y a los 
invitados y publico asistente; Presidente yo quiero hacer un 
aporte en los cinco minutos que usted nos ha brindado, en el 
sentido de que la trata de personas es solo de la parte 
sexual, yo creo que la trata de personas es mucho mas amplio, 
la trata de personas tiene que ver también con la parte 
sexual, pero también con la parte laboral y algo que incide 
mucho en Bucaramanga que es la parte de la mendicidad, yo 
creo que aquí en Bucaramanga hay trata de personas 
relacionada directamente con la mendicidad y especialmente 
con la mendicidad de niñas y niños, aquí vemos en las 
esquinas como los niños y niñas son inducidos a este delito y 
ese delito esta dentro la ley y está dentro del acuerdo, 
porque es que aquí en Bucaramanga a focalización está 
concretamente en ese aspecto; si bien aquí la trata de 
personas interna no se da directamente pues se da en la parte 
sexual, en la parte de lo que tiene que ver con el sexo, pero 
primero que todo yo creo que este comité tiene que focalizar 
Bucaramanga en qué se presenta la trata de personas, si bien 
sitios pero también en qué modalidades, hay que primero 
definir e identificar la trata de personas en Bucaramanga y 
aplicarle todas las modalidades, la modalidad laboral, la 
modalidad sexual, la modalidad de mendicidad para que 
tengamos un diagnóstico y no empecemos las diferentes 
instituciones a atacar con programas de capacitación cuando 
no sabemos que vamos atacar, yo creo que lo primero que debe  
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hacer éste comité Doctora Carmen Lucia, de paso felicitarla 
porque es un importante proyecto donde estamos 
particularizando este delito que es delito de lesa humanidad 
y por lo tal debemos tratarlo de esa manera, a nivel 
internacional todos los países han hecho un frente común para 
atacar este delito y aquí en Bucaramanga que bueno que se 
presenten estas propuestas, que el Concejo le esté dando la 
cara a la ciudad presentando estas propuestas, tenemos que 
difundirlas, tenemos que hacerle ver a todos los ciudadanos 
los delitos en los que está incurriendo, yo creo señor 
Presidente que debemos generalizar este proyecto no 
focalizarlo solamente al delito de trata sexual de trata de 
personas en la trata sexual sino que debemos mirar el delito 
mas allá en lo que tiene que ver Bucaramanga; Bucaramanga se 
ha convertido en un centro de mendicidad y ustedes ven los 
índices de desempleo Bucaramanga siempre aparece como la de 
mejor empleo en el país pero esto está fortalecido por el 
empleo informal, por aquel empleo que se da en las esquinas, 
en los semáforos y hay que mirar lo de la parte infantil lo 
que tiene que ver a niños y niñas en la parte de mendicidad, 
ese seria mi aporte y felicitar a la Doctora de este 
importante proyecto. Muchas gracias señor Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C CAROLINA MORENO PONENTE DEL PROYECTO:  
Muchas gracias Presidente simplemente para ratificar mi 
ponencia favorable a este importante proyecto de igual manera 
felicitar a la Doctora Carmen Lucia por tan importante ideas 
que se plasman en el mismo, teniendo en cuenta que Colombia 
es el segundo país mas afectado de América Latina, si 
hablamos de trata de personas ya que estamos atentando contra 
los derechos humanos es un delito de lesa humanidad eso todos 
lo sabemos, por eso precisamente en la ponencia dispuse cada 
una de las causales y los medios que utilizan estas personas 
para llegar a tan grave delito, que es el de la trata de 
personas y algo que si quería hacer alusión que lo mencionaba 
el Concejal Uriel Ortiz, era la clase de explotación que no 
solamente seria sexual como muchas personas lo entienden, 
sino también laboral y precisamente mendicidad ajena que es 
un problema de los que mas se viven acá en la ciudad de 
Bucaramanga, yo creo que hay que crear una conciencia 
ciudadana, una cultura, pero no solamente a nivel de colegios 
sino también yo creo que los padres de familia son unos de 
los principales voceros de estas importantes propuestas y de 
igual manera invitar a la Doctora Carmen Lucia a que en pro 
de hacer efectivo este importante proyecto se mire ésta 
temática en los hogares, porque yo creo que de ahí es donde 
provienen muchísimos problemas, teniendo que muchas veces 
falta la cultura, son jóvenes que han sido violentados, han 
sufrido violencia intrafamiliar de igual manera falta de 
oportunidades, falta de educación, de trabajo es lo que 
conlleva muchísimas veces, no solamente a los jóvenes, niños  
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sino como lo mencionaban también a los hombres, a llevar a 
este proceso que muchas veces no se da por entendido que no 
solamente es explotación sexual sino también laboral, se 
llevan con unos fines y los fines allí son otros entonces se 
atenta igualmente con la vida de un ser humano; esa seria mi 
intervención y de igual manera felicitar a la Doctora Carmen 
Lucia y ratificar mi ponencia favorable. Muchas gracias señor 
Presidente. 
 
 
La Presidencia informa que se le da la palabra al Doctor 
Wilson Ramírez como vocero de cambio Radical, se dan cinco 
minutos como lo han hecho todos los Honorables Concejales, 
para no extendernos.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C WILSON RAMIREZ: Gracias señor 
Presidente, un saludo para usted, para la mesa directiva y a 
todas la personas que están hoy acá en el Concejo de la 
ciudad, yo si quiero celebrar que acuerdos como estos de esta 
jerarquía, de esta categoría lo necesita el Municipio, uno ve 
que cuando empezamos hablar de la trata, tenemos que hablar 
que es un delito por sobre todas las cosas y que las personas 
que lo inducen, que lo practican que son los proxenetas, que 
son las personas que son los que engañan a las personas para 
sacarlas o bien del país o para llevarlas a burdeles o a 
bares o sitios donde van hacer la explotación de las 
personas, debemos perseguir, yo si creo que en Colombia se 
nos ha salido de las manos ese tema y uno ve que mas que todo 
se ha trabajado la parte del punto de vista del modelaje, de 
las reinas, de todo este cuento entonces a las niñas le dicen 
que vamos al Japón a llevarlas porque le dicen que allá van a 
ganar mucha plata, pero va a ganar es en el modo so operan 
que ellos tienen que es la persona que capta, el que engaña 
las inducen y los llevan a los proxenetas que son los que ya 
efectivamente están causando el delito y llevan a las 
personas al extranjero y allá le dicen “no, aquí las 
condiciones son otras, usted tiene que servir de muchacha de  
Servicio, usted no se puede comunicar con nadie, usted es una 
persona que está detenida prácticamente” Y ahí es donde 
nosotros, esta política pública tiene que funcionar para 
cuidar que en nuestra ciudad no se haga eso, uno ve y 
escuchaba a otros Concejales del punto de vista de la 
explotación, es obvio, pero seria bueno decir que este 
acuerdo como tal; a mi me gustaría saber como va a funcionar 
el comité, porque allí es donde esta la clave, si va ver 
sinergia con los organismos de seguridad, señor Presidente, a 
mi me parece que lo más interesante de este acuerdo es saber 
como va a funcionar el comité, si va a ver sinergia entre los 
organismos de seguridad es decir la policía y la 
administración y las ONG, porque al final las ONG han venido  
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haciendo un ejercicio en la ciudad de Bucaramanga, pero se 
necesita una trasverlización entre ellos, cual va ser el 
aporte de la policía como tal, en vigilar de que 
efectivamente no se estén haciendo estas practicas en la 
ciudad y de hecho cual va ser el encadenamiento con la 
administración y que es la administración, pues la Secretaría 
de Gobierno Municipal que es la que hacen la visita a los 
negocios nocturnos donde prácticamente es donde se hace esta 
comercialización y las ONG; yo he escuchado a la Doctora 
Paola Carvajal, que hoy está con nosotros, que en la oficina 
de Desarrollos Social que dentro de su informe que le hizo al 
Concejo de la ciudad tocó este tema y de lo que ha venido 
adelantando Desarrollo Social en el Municipio de Bucaramanga, 
frente a combatir éste tema, pero esto se necesita que haya 
un encadenamiento no solo de Desarrollo Social que se 
preocupe por éste tema, sino todos los que convergen frente a 
lo que es, la trata de blancas, como un delito que está 
tipificado penalmente y que debe ser castigado a las personas 
que lo a laboran como son los captadores y los proxenetas que 
son los que al final llevan a las personas para engañarlas y 
explotarlas; señor Presidente para anunciar mi voto positivo 
a éste acuerdo municipal y en nombre mío como vocero de la 
bancada, nuestra bancada va a respaldar; éste es un acuerdo 
que necesitaba la ciudad de Bucaramanga, pero al final 
necesitamos una trasverlización y que se le den unos recursos 
frente al tema de todas las instituciones que están, que la 
policía como tal, genere unos recursos que los necesita el 
municipio de Bucaramanga para que adelantemos estos planes, 
que la Secretaría de Gobierno haga su trabajo, que la 
Secretaría de Desarrollo Social que lo ha venido adelantando 
trabaje con ellos de la mano, que las ONG que lo hacen en la 
ciudad de Bucaramanga, hagamos una compaginación total de 
ellos. Muchas gracias señor Presidente. 
 
 
La Presidencia informa que tiene el uso de la palabra el 
Doctor David Camargo; voy a leerles para que ustedes tengan 
en cuenta como estoy registrando, posteriormente el Doctor 
Edgar Higinio Villabona luego el Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros luego la Doctora Martha Montero, después el 
Doctor Christian Niño y por último, ha pedido la palabra el 
Doctor Celestino Mojica y terminamos con el Doctor Edgar 
Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C DAVID CAMARGO: Muy buenos días señor 
Presidente, a los funcionarios de la Alcaldía de Bucaramanga, 
a los compañeros Concejales y Concejalas, al público 
asistente a esta sesión plenaria del día de hoy. Señor 
Presidente deseándole éxitos al frente de la Presidencia del 
Honorable Concejo de Bucaramanga; primero felicitar a la 
Doctora Carmen Lucia Agredo por esta iniciativa, muy 
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 importante, yo pienso y reitero que tal ves sea muy 
reiterativo, esto hay que comenzar a trabajar en la parte 
preventiva, seria muy bueno tal ves con la Secretaría de 
Educación, la Secretaria de Desarrollo Social poder trabajar 
en las instituciones educativas de Bucaramanga, poder con la 
asesoría de profesionales, poder socializar estos proyectos, 
poder concientizar a nuestras niñas y a nuestros niños, 
igualmente estoy de acuerdo cuando se plantea que básicamente 
esto afecta mayoritariamente a las mujeres pero también hay 
hombres afectados por la trata de personas, entonces la 
propuesta es que se utilice el TRO que es un canal 
institucional, no me cansaré de repetirlo acá porque hoy en 
día la gente ve mucha televisión, los niños, los jóvenes, 
aprovechemos estos medios para que se socialicen estos 
importantes proyectos y estas políticas desde el Municipio de 
Bucaramanga, para beneficio de nuestras jóvenes que 
básicamente son las mas afectadas por este flagelo, entonces 
igualmente la policía tiene una emisora en el aire, podríamos 
utilizar este medio también porque de lo contrario se aprueba 
el proyecto acá, se nombra un comité pero sino se comienza a 
socializar esto, se queda acá, no pasa de ser un muy buen 
proyecto, una muy buena intención de la Doctora Carmen Lucia, 
una muy buena decisión de los Compañeros y compañeras 
Concejales de aprobar este proyecto, lo importante es, que 
hoy aprobemos este acuerdo pero que comencemos articular con 
el comité que se organice, con la Secretaría de Educación y 
utilicemos prensa del Concejo de Bucaramanga, de la Alcaldía 
de Bucaramanga y utilicemos el TRO, que hablemos con la 
policía, que se aprovechen los espacios de esa Emisora de la 
Policía Nacional que es bastante escuchada en nuestro medio, 
para comenzar a sensibilizar a los padres de familia, en todo 
proceso es importante involucrar a la familia es una 
responsabilidad de la familia, pero nosotros lo vemos en las 
institucio0nes educativas, por decir algo, si son 500 
alumnos, a la reunión de padres de familia llegan 150 padres, 
200 padres, no van muchas veces ni ha recibir el boletín de 
su hijo o de su hija, mucho menos poderlos tener una hora 
siquiera para socializar un proyecto como este, eso es 
bastante complicado, entonces nos toca utilizar los medios 
tecnológico, el internet, ser creativos, nos toca avanzar 
para que este importante proyecto tenga aplicabilidad. Muchas 
gracias señor Presidente. 
 
 
La Presidencia informa que deja constancia que en el recinto  
se encuentra la Procuradora, la Doctora Laura Victoria 
Santos, igualmente que el Doctor José Alcides del Instituto 
Municipal de Cultura. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C EDGAR HIGINIO VILLABONA: Le agradezco 
señor Presidente, saludo a mis compañeros Concejales, a los  
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funcionarios del Municipio que ya fueron mencionados aquí, 
igualmente a la señora Procuradora, para asuntos de familia y 
del menor la Doctora Laura Victoria Santos Chona que nos 
acompaña en esta sesión plenaria y al publico desde luego 
también mi saludo; Presidente mi condición de vocero del 
partido conservador, estos son proyectos que tocan 
directamente con la filosofía de un partido Conservador, una 
protección a la persona humana, una protección en su 
condición de ser, una protección absoluta y total, cero 
negociación con el ser humano, es algo que defiende la 
doctrina Conservadora y desde luego como católico comparto 
totalmente la filosofía del proyecto y lo apoyo totalmente, 
de manera que lo primero que quiero hacer es felicitar a la 
Doctora Carmen Lucia y a los Concejales que intervinieron en 
el primer debate, como yo se que han hecho aportes muy 
importantes simplemente quiero decir algo, lo primero, que 
ojalá que este proyecto corra una mejor suerte que otros que 
hemos aprobado aquí, que se duermen allá en los escritorios 
de los funcionarios, seria lamentable que después de haber 
hecho un esfuerzo tan grande el cabildo por aterrizar las 
normas como ley 985 del año 2005, por medio del cual se 
adoptan medidas contra la trata de personas y normas para la 
atención y protección de las victimas de la misma, sobre esto 
H.C es mucho lo que se ha debatido a nivel de tratados 
internacionales, lo nuevo de esta norma que es desarrollo de 
los artículos 42,43 y 44 de la Constitución Política y lo que 
es la filosofía del nuevo sistema penal, es la protección de 
las victimas; si ustedes miran H.C, el contenido de la ley 
del 985, allí se esta modificando el código penal, 
estableciendo unas sanciones, pues en mi sentir muy drásticas 
frente  a las normas benignas que regían antes de esta ley 
985, prisión que va de 13 a 23 años es decir, casi un 
homicidio el que trafique con personas y multas de 800 a 1500 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y hay desde luego 
toda una modificación de la cual yo quiero resaltar, lo 
previsto en el artículo séptimo que es lo mas útil al 
proyecto, el artículo séptimo de esta ley, menciona las 
medidas de protección y de asistencia a las victimas, hace 
una enumeración no limitativa de acciones que debe emprender 
el estado Colombiano, a través e incluso de identidades de 
orden nacional, por eso ahí se esta previendo que respetando 
la autonomía de ciertas identidades de orden nacional, deben 
adoptar sus políticas a los lineamientos de esta ley y lo 
mismo debe señalar H.C sobre la ley 800 del año 2003, que 
fruto de convención de Naciones Unidas donde buscan también 
desde luego, mitigar los duros impactos del trafico de 
personas en el mundo, recordemos que así como existen mafias 
organizadas para el lavado de activos, así como existen 
mafias trasnacionales organizadas para el trafico de 
sustancias alucinógenas, también existen mafias dedicadas al 
trafico de personas especialmente en el Japón, donde producen  
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miles de millones de dólares en utilidades por el trafico de 
personas y trafico ilegal, a mi me gustaría Presidente que 
escucháramos a los funcionarios, sobre todo a quienes están 
colocando, aquí está la Doctora Paola que la estamos 
utilizando para todo, yo creo que ha todos los proyectos la 
invitamos, en todo la colocamos como eje central, porque 
desde luego es la persona que orienta las políticas publicas 
en materia, no solo de desarrollo social sino de asistencia 
social, por eso Doctora Paola es importante que usted sea 
consiente del gran compromiso que se le esta colocando en 
este proyecto, aquí le están colocando a su oficina como 
coordinadora del comité y me parece a mi, señores Concejales 
y en esto esta bien el proyecto, se están colocando los 
funcionarios de primer nivel, para que conformen este comité, 
pero yo he visto que también nos estamos metiendo para todos, 
el Alcalde o su delegado por decir algo, la Secretaria de 
Desarrollo Social, el Secretario de Salud y Medio Ambiente, 
el del Gobierno, la Personería Municipal, el Comandante de la 
Policía, el Defensor del Pueblo, el Procurador Delgado para 
la familia y un representante de las ONG que trabajan en esa 
difícil misión de luchar contra la trata de personas, me 
gustaría Presidente que escucháramos a la Doctora Paola, para 
que nos cuente que opinión le merece, si está la Secretaría 
con los recursos necesarios, yo sé que la buena voluntad y la 
disposición le sobran a la Doctora Paola, porque aquí la 
hemos visto como la mas respetuosa de las funcionarias, 
asistiendo a todas las invitaciones que le hacemos, pocas 
veces delega su presencia y eso dice de compromiso de la 
pertenencia, y que escuchemos desde luego a la Señora 
Procuradora que ha venido trabajando en materia de familia y 
de protección al menor, que tiene una gran experiencia y que 
esta delegada por el procurador General, ante el Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Bucaramanga, para que nos 
diga si la Procuraduría tiene las herramientas o no para 
participar o simplemente tienen la voluntad pero le faltan 
dientes, yo creo que es importante escuchar a estos dos 
funcionarios. Le agradezco Señor Presidente. 
 
 
La Presidencia informa que felicita al H.C Edgar Higinio 
Villabona por utilizar el tiempo reglamentario por la 
bancada, vamos a escuchar los H.C y finalmente que 
intervengan los señores Funcionarios.  
 
INTERVENCIÓN DEL H.C JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS: Gracias 
Presidente, mi saludo muy cordial para todos los presentes en 
la mañana de hoy, miren aquí alguno lo han dicho 
parcialmente, unos con mas énfasis, se esta presentando un 
proyecto de singular importancia, pero la importancia no esta 
en aprobar el proyecto, la importancia esta en que este 
proyecto y otros mas, tengan una aplicación dentro del 
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 esquema cultural de la ciudad de Bucaramanga, vamos a ver, 
todos estos delitos o conductas sociales difíciles como la 
trata de personas, como la inducción a la drogadicción, como 
la violencia intrafamiliar, como el abuso infantil, como la 
mendicidad como negocio, como la violencia en las actividades 
deportivas, como el trabajo o la tarea de las pandillas 
infantiles y juveniles que causan muertos, son conductas 
equivocas y conductas sociales producto de una descomposición 
social, eso no es solo en Bucaramanga sino en muchas otras 
ciudades, pero entonces viene la importancia del proyecto, 
cuando nosotros hemos presentado este proyecto y otros mas, 
entonces hablaba de toda una serie de actividades delictivas 
de la sociedad, que no son propiamente el delito común y 
corriente del robo, del atraco, del raponero o del delito 
atroz del asesinato u otros  mas, sino que son unas conductas 
sociales delictuosas, entonces veníamos al tema de que 
apoyamos unos proyectos sobre estos temas, pero casi siempre 
al aprobarlos creamos unos comités, ya preguntaba el 
compañero Wilson sobre el comité, el compañero David y creo 
que otros mas, entonces la importancia de esto señor 
Presidente, es que estos comités de estos proyectos tengan 
razón de ser, tengan sentido social en la ciudad y ahí si la 
Doctora Paola, tiene una gran tarea porque pudiesen estar 
integrados en uno solo, 17 comités de pronto ni se alcanzan a 
reunir ni hacen mayor cosa en el espacio citadino, pero si 
hacemos uno solo integramos todos los temas en uno solo 
porque ya hay varios proyectos presentados y establecemos una 
política publica de conducta social en la ciudad de 
Bucaramanga, podemos por lo menos hacer como una especie de 
blindaje en Bucaramanga y en el área Metropolitana con 
respecto a estas conductas, si esa actividad se expandiese a 
otros municipios, podríamos lograr un mayor blindaje, 
podríamos lograr que muchas de las ciudades se fueran 
protegiendo contra esto que es lo mas simple del mundo, es la 
descomposición social por falta de actividad de las entidades 
a las que le corresponden controlar esa descomposición, no 
pensemos mucho en la atención a las victimas, eso es aceptar 
estamos mal y que hay muchas victimas de algo que nosotros no 
estamos protegiendo, claro que vamos a proteger a las 
victimas, pero lo ideal es que no hubiese victimas de este 
tipo de conductas que planteo yo en este tema, por lo tanto 
señor Presidente y Doctora Paola en sus manos hay una gran 
responsabilidad, tratemos que de todos estos temas formen 
parte de un cuestionamiento de las conductas sociales en 
Bucaramanga y en su área metropolitana. Muchísimas gracias 
señor Presidente. 
 
 
INTERVENCION DE LA H.C MARTHA MONTERO: Gracias señor 
Presidente, saludando nuevamente a todas las presentes, 
Presidente escuchando atentamente la intervención de mis 
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 compañeros, no podemos ir tan lejos, no debemos hablar que 
se llevan a nuestros niños, a nuestras niñas para Japón o 
para otros países, tenemos aquí en Colombia señor Presidente, 
lo hablábamos en la Comisión y exactamente la semana que 
hicimos comisión, esos días se conoció el caso de una niña, 
de una muchacha que trajeron del Pacifico engañada, que le 
iban a dar trabajo en una casa de familia y cuando llega aquí 
a la terminal dicen que el trabajo es en un bar, yo si animo 
que lastima, “a sí llego la policía”, porque en los 
terminales señor Presidente debe haber información, que 
cuando estos casos sucedan, cuando llegan estas personas 
engañadas a nuestra ciudad, ellos sepan a quien dirigirse, 
que tienen aquí una mano amiga que al menos le pueda dar 
algún dinero para que ellos regresen a sus ciudades de origen 
y no tengan que ser obligados o a la mendicidad o a empezar a 
trabajar en la prostitución, con un agravante señor 
Presidente que ya estas bandas están empleando a personas 
mayores, el caso de esta muchacha, la engaño una señora de 
mas de 60 años, o sea ya no puede haber credibilidad en un 
adulto mayor, yo si animo Doctora Paola para que miremos como 
se puede en el aeropuerto y en los diferentes terminales 
tener una información, para que estas personas sepan que 
llegan a una ciudad y tienen al menos una mano amiga a donde 
dirigirse y lo otro señor Presidente, en comisión se solicitó 
que el comité también se incluya un representante del ICBF, 
por eso mi exposición al principio que en la Secretaría no 
invitaron a nadie del ICBF, y el otro tema que no me cansaré 
de hablarlo aquí en este Concejo es sobre el turismo sexual, 
mire en Bucaramanga, precisamente ese día 23 de junio que se 
reunió la comisión, apareció en los periódicos que 
Bucaramanga ya aparece en el portafolio internacional de 
turismo sexual y el turismo sexual son niños y niñas menores 
de edad, entonces yo si quiero hacer un llamado nuevamente, 
nuestra Bucaramanga internacional, nuestra Bucaramanga 
competitiva, pero nuestra Bucaramanga también en la red de 
facebook como turismo sexual igual que Cartagena, Cali y 
Medellín. Gracias Presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CHRISTIAN NIÑO RUIZ: Gracias Presidente, 
un saludo especial para usted, primeramente que el señor le 
de sabiduría, inteligencia en su Presidencia y que al igual 
que todos sea el mejor Presidente. Presidente es respecto a 
este proyecto de acuerdo, hay unos puntos que yo quiero 
anotar y de verdad le damos gracias al señor que viene 
representante de la policía, en días anteriores hubo una 
polémica respecto a la situación que se estaba presentando en 
San Gil, a raíz de la cantidad de turismo que esta llegando a 
San Gil, se ha visto todo lo que es prostitución, las 
prepagos y toda esta situación se ha ido incrementando, yo 
escuche al General de la policía hablar, el decía y daba una  
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razón que yo pienso que a todo el mundo dejó callado porque 
la razón era de mucho peso, dijo y que podemos hacer nosotros 
frente a una niña mayor de 18 años que ella con su cuerpo 
hace lo que se le da la gana, ella puede y está libre por el 
hecho de ser mayor de edad, si quiere acostarse con el uno; 
“perdónenme las expresiones un poco feas”, si quiere 
acostarse con el otro hace lo que quiere y nadie le puede 
decir nada, ayer escuchaba un programa del ICBF entrevistaban 
a la directora y hablaba que en Colombia el año pasado se 
presentaron ciento diez mil(110.000) violaciones de las 
cuales nacieron setenta mil (70.000) niños y de las cuales 
hay cuatro mil (4.000) denuncias, hablaba de que la violencia 
intrafamiliar al interior de las familias, Doctora Paolita 
hablaba que el 70% de las niñas violadas han sido violadas 
por sus padrastros,  por sus hermanos y por sus tíos, o sea 
si nosotros vamos al fondo del problema, nosotros vamos a 
mirar donde esta el problema, el problema está al interior de 
las familias, acá la Doctora Carmen Lucia me lo confirmaba, 
la mayoría de papás saben donde están sus hijas, están 
prostituyéndose, están vendiéndose al mejor postor, porque en 
esas familias están esperando que llegue su hija con el 
producido de su prostitución; yo tengo una empresa allí sobre 
la carrera 14 31-35 ahí al frente hay un burdel que se llama 
“Las Terneras”, es el mas viejo de Bucaramanga, yo tengo ese 
almacén hace 26 años, y en ese lugar ahí llegan los señores o 
mandan los hijos, es que esto es chiste, cuando se nos hace 
que sea chiste, cuando se trata que lo miremos como un 
proyecto de acuerdo esto es como, no podemos que sea mas una 
victoria, un laurel allá olvidado, ¡no! mirémoslo como es, 
allá los señores y los hijos van a llevarle el almuerzo a la 
mamá que está prestando el servicio de prostitución; 
Presidente eso es una realidad y ¿qué estamos haciendo contra 
eso? Allá llega la policía y sacan dos, tres muchachos que 
están allá metidos, que mas puede hacer, no pueden hacer 
absolutamente nada, o no, señor Agente, esto es una cuestión 
que nosotros debemos tener en cuenta, porque el proyecto de 
acuerdo como tal tiene una filosofía muy bonita, pero hay que 
ver como se trasversa liza a través de la policía, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Social, a través de Gobierno, 
a través de Salud, Doctora Leito o sea yo pienso que el 
proyecto como tal yo personalmente lo voy a votar por 
positivo, por qué? Porque todos los proyectos estos van en 
función de que en algún momento, podamos nosotros entrar a 
regular o podamos nosotros entrar a trabajar al interior de 
las familias para que este problema no sea un problema que se 
da desde el interior de las familias hacia afuera y luego lo 
queremos controlar con proyectos, con acuerdos y con leyes, 
no Presidente, esta situación es algo que viene sucediendo de 
hace muchísimo tiempo, muchísimo tiempo; yo me acuerdo que el 
primer proyecto que llegó a la comisión tercera, cuando 
nosotros iniciamos, este fue el primer proyecto que nos llegó  
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y nosotros en esa oportunidad lo votamos negativo porque no 
teníamos los elementos, pero yo pienso que este es un 
proyecto que debe sumar como herramienta para que nosotros 
tengamos, las autoridades, y tanto la Doctora Leito como 
Gobierno, la Doctora Paolita tengan las herramientas para 
poder por lo menos trabajar en la prevención y atención a 
estas victimas porque estas personas, ayer le decían en el 
ICBF de las 110.000 violaciones 4.000 tienen denuncia, 
Presidente 4000 quiere decir que hay 106.000 violadores que 
nunca nadie los denuncio por qué? Por miedo, Por temor, por 
chantaje por todas esas cosas, entonces Presidente, yo 
felicito a la Doctora Carmen lucia el proyecto es muy bueno, 
dentro del comité le sugiero que esté una representación del 
ICBF, me parece que dentro del comité esta es una entidad que 
cuando van a tocar estos temas son de las entidades mejor 
informadas que nosotros tenemos a nivel de la ciudad, yo se 
me queda dos minutos para terminar, Presidente mire tengo un 
caso real, un hermano viola a su hermana, la achanta, la 
chantajea, la amenaza con un revólver que si le cuenta a los 
papás la mata, esta niña duró como un año con su trauma y su 
situación y por fin se decidió ir a la fiscalía, la fiscalía 
fue a la casa, hablaron tomaron el tema, a ella se la 
llevaron parra un instituto por acá, no me acuerdo como se 
llama, como San José donde llevan las niñas que han tenido 
ese tipo de problema y esta niña tuvo que volarse de allá, 
Doctor, porque allá el ambiente era mas tremendo del que 
estaba viviendo en su casa, Doctora Paolita, o sea esto es 
una situación que no se sabe que es peor, si el mal o el 
remedio, entonces si vamos a trabajar en este proyecto de 
acuerdo, si lo vamos a sacar adelante, si vamos a buscar 
empezar a tener soluciones, Presidente debe ser al interior 
de las familias con principios y con valores para que 
nuevamente nuestro temor hacer las cosa mal hechas, 
prevalezca sobre hacerlas mal. Muchas gracias Presidente y 
gracias por el orden que le dio a la reunión. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias señor 
Presidente, muy buenos días para los compañeros de la 
corporación, agradecerle la presencia a todos y a cada uno de 
los amigos de la Administración Municipal, los amigos de la 
Procuraduría, los amigos de la Policía Nacional y por 
supuesto a las personas que nos acompañan en la mañana de 
hoy, Presidente primero que todo quiero felicitarlo, por su 
nombramiento, ayer su posesión ya oficial ante la ciudad en 
pleno digámoslo así y de esta forma también decirle a usted, 
que es importante cumplir la ley, aquí se nos recuerda por 
parte de algunos Concejales siempre el cumplimiento del 
reglamento y hoy usted empieza a cumplir el reglamento 
digámoslo así, pero yo quisiera invitarlo a usted a  que 
fuera todavía mucho más allá, la ley 974 ley de bancadas  
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habla explícitamente de los horarios que se tienen que 
cumplir en la bancadas, en estos momentos como estamos aquí 
en el Concejo de Bucaramanga los funcionamiento de las 
bancadas el partido Liberal tendría como 30 minutos para sus 
8 integrantes y las diferentes bancadas que estamos alrededor 
de 3 Concejales tendríamos 20 minutos, entonces yo lo 
invitaría a usted a que cumpliéramos a raso  el reglamento y 
de esa forma pudiéramos nosotros hacer todavía mucho mas 
importante estos debates e igualmente lo invito a usted a que 
se averigüe quienes son los voceros de las diferentes 
bancadas, que son ellos junto con usted los que deben empezar 
a  coordinar la dinámica de los debates en el Concejo de 
Bucaramanga y de verdad que así podríamos enriquecer 
muchísimo mas el debate en el  Concejo de Municipal, 
igualmente señor Presidente, felicitar a la Doctora Carmen 
Lucia Agredo Acevedo yo creo que es un importante proyecto de 
acuerdo que estábamos en mora en la ciudad de Bucaramanga de 
colocarlo en la …………… publica, yo igualmente analizando cada 
uno de los interrogantes que se nos presente en este proyecto 
de acuerdo leía que en unos de sus apartes se hablaba de una 
directiva emitida por la Procuraduría General de la Nación, 
la directiva 009 de agosto 15 del 2006, es decir que estamos 
hablando de hace cuatro años esa directiva, donde ellos 
también planteaban esta situación que debíamos impulsarla o 
acompañarla, respaldarla esta trata de personas y 
especialmente haciendo énfasis en los niños, los adolescente 
y todo este tema, lamento y felicito igualmente que por 
ejemplo no hubiéramos tenido esa misma diligencia por parte 
de la misma procuraduría de haber estado pendiente de esta 
tema en los planes de desarrollo de las administraciones 
Municipales, porque mire usted y la Doctora Paola no me 
dejará mentir el tema cuando empezó la ley de la infancia y 
la adolescencia la Procuraduría General estuvo muy pendiente 
inclusive nos mandaron un comunicado a todos los Concejales 
de las diferentes regiones y de esta forma logramos 
involucrar presupuesto para este tema, yo no es para criticar 
sino para hacer una sana exposición para que la procuraduría 
tenga pendiente esto y que ojalá ya en las próximas 
administraciones sea tenido esto en cuenta y se pueda crear 
un rubro inclusive desde ya y ojalá el Concejo de Bucaramanga 
al menos en Santander creo yo, somos de los primeros que 
estamos tomando esta decisión se compulse y copia por parte 
aquí de la funcionaria de la Procuraduría, los otros Concejos 
Municipales para que de esta forma se adopten estas políticas 
publicas en los diferentes Municipios del departamento de 
Santander y de esa forma poder coordinar y realmente hacer un 
gran trabajo en el departamento, yo creo que de esta forma 
empezamos nosotros ayudar, igualmente del tema que se hablaba 
ojalá colocar funcionarios o una oficina en las diferentes 
entidades es cierto, yo invitaría a la coordinadora a la 
Doctora Paola que va ser la coordinadora de este comité, que  
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ojalá se abrieran oficinas tanto en el terminal de transporte 
que podríamos hacerlo porque queda dentro de nuestro 
Municipio y que se busque un convenio con la Secretaría de 
Desarrollo Departamental para que se pueda abrir una oficina 
por parte de ellos, en el aeropuerto de Bucaramanga en el 
Palo Negro y de esa forma empezar como digamos así “a brindar 
esa posibilidad y que la gente tenga donde acercarse, los 
jóvenes, los niños preguntar y de esa forma poder nosotros 
garantizar de una u otra forma al menos, que el que llegue a 
ser engañado tenga a donde poder ir para que le defiendan sus 
derechos, yo la invitaría a eso, ojalá Doctora Paola usted 
que empezara adelantar eso con el señor Secretario de 
Desarrollo Social, yo igualmente quisiera preguntar como va 
ser la forma de coordinación porque se está hablando del 
comité y yo quisiera preguntar como se van a reunir, cada 
cuanto y como van a tratar ustedes de una u otra forma de que 
realmente todas y cada una de las entidades involucradas 
participen activa y propositivamente porque de eso también se 
trata, inclusive yo invitaría aquí a la Doctora Martha 
Montero que decía inclusión del ICBF que me parece 
importante, inclusive yo iría un poquito mas allá en el tema 
del Das, mirar la posibilidad como se coordina igualmente 
porque desde allá es que se controla la entrada de diferentes 
personas hacia otros sitios, ojalá también estuvieran allí 
pendientes un funcionario del Das, para que de esa forma 
también se tenga como un record por parte de la 
Administración Municipal, las personas que solicitan 
pasaporte, certificado para poder viajar y de esa forma 
también hacer como una especie de control también en los 
temas sobre todo en el tema de los niños y adolescentes en la 
ciudad de Bucaramanga, yo vuelvo y lo repito felicito a la 
Doctora Carmen Lucia; ese era el aporte que quería dar señor 
Presidente muy amable. 
 
 
La Presidencia informa que en el recinto se encuentra el 
Mayor Sepúlveda, delegado del general Yesid Vásquez de la 
policía comunitaria. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C EDGAR SUAREZ: Gracias Presidente, un 
saludo a la Mesa Directiva, a los Concejales, al público 
presente, yo quiero Presidente resaltar la presencia que 
hicieron en las comisiones, las personas que están hoy día 
acá porque ese proyecto de acuerdo en su aprobación estuvo 
algunos pequeños inconvenientes tiempos algunos pequeños 
inconvenientes de coordinación de las entidades entonces 
muchos de ellos vinieron dos, tres, hasta cuatro veces para 
este proyecto de acuerdo, lo importante es que ya esta aquí 
en segundo debate, darles las gracias y resaltar la labor y 
la paciencia que tuvieron muchos de ustedes en este proyecto  
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de Acuerdo, saludar a los representantes de la Procuraduría, 
yo quiero Presidente empezar diciendo una cosa es que en el 
estudio del proyecto hay cosas y temas muy importantes, su 
autora a quien ya todo el mundo le ha resaltado la labor por 
haber traído este proyecto de acuerdo que es muy importante, 
también de igual manera lo resalto, es que el proyecto de 
acuerdo es con base en un tratado internacional y al ver sido 
un tratado internacional, quiere decir que este proyecto de 
acuerdo por encima de todo, por ser de un tratado 
internacional forma parte del bloque de constitucionalidad, a 
mi parece que es muy importante esto, porque aquí estamos 
aprobando en el día de hoy un acuerdo municipal que tiene 
como base unas normas supra, que están por fuera casi de la 
constitución pero que tienen mandato constitucional, por 
encima de ello que es el bloque de constitucionalidad por 
haber sido un tratado internacional o por estar hoy día 
adoptándose la ley 800 que es la convención de las Naciones 
Unidas contra la delincuencia organizada trasnacional y es 
una importancia Presidente para todos los países el tema de 
la trata de personas, porque es violación también a los 
derechos humanos, todo el tema de la trata de personas son 
aquellas personas que se someten a la esclavitud, a la 
servidumbre, a la tortura, a tratos crueles, al trabajo 
forzado, a temas inhumanos y degradantes y el estado 
Colombiano ha sido responsable al traer acá al aprobar la ley 
800, hoy día Bucaramanga esta siendo responsable al traer hoy 
día el acuerdo, yo quiero hacer una pregunta acá que no se 
hizo en comisión y para eso es el segundo debate, ¿nosotros 
no tenemos ninguna norma actual vigente, algún decreto en el 
cual se haya creado algún comité de trata de personas? Para 
que me lo conteste el administrador, Presidente, porque si ya 
existe algún comité por decreto que de pronto lo pueda ver 
porque la ley es del 2003, la ley ya tiene 7 años entonces si 
en esos 7 años nosotros hemos conformado en la Administración 
Municipal algún tipo de comité de trata de personas porque 
hay muchas normas y como lo hemos dicho acá quedan en letra 
muerta, yo quiero Presidente también tocar el tema de algunas 
cifras, mire por qué es tan importante para este caso en las 
Naciones Unidas la trata de personas, resulta que la trata de 
personas esta comprobado que es el tercer negocio ilícito en 
el mundo después de las armas y después de la droga, la trata 
de personas hoy en días es el tercer negocio ilícito, por 
esto es tan importante aprobarla y por esto es una norma 
supra, mire anualmente mas o menos se trata de 900 a  un 
millón de personas al año en el mundo y del año 2004, 
actualmente figuraban 40000 personas siendo tratadas de forma 
ilegal en el país, ya la Doctora Carmen Lucia me actualizó 
ese dato, figuran 80.000 es decir del 2004 al 2010 se ha 
doblado la cifra de trata de personas en el país, ahí están 
las mujeres y los niños que son unas de las poblaciones mas 
afectadas, pero mire que yo quiero que ustedes sepan como 
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 esta Santander, Santander no tenemos un nivel muy bueno en 
el tema de trata de personas, nosotros figuramos como el 
quinto departamento con mayor problema en trata de personas, 
después del Eje Cafetero, Nariño, Valle, La Costa, está 
Bogotá por debajo de nosotros de los Santanderes, entonces es 
muy importante saber que nosotros estamos muy mal en trata de 
personas, en el lugar de recibo también figuran lo 
Santanderes, es decir por acá en transito pasan muchas 
personas, no solamente de Colombia de todo el mundo, hoy 
vemos camionados de Chinos y de Asiáticos pasar por muchos 
países, todo ese tema de traslado de personas en muchos casos 
trata de personas, entonces las victimas hoy día son un 
sinnúmero de personas y es un problemas de orden no nacional 
si no un temas de orden mundial, y cuales son las modalidades  
Presidente para terminar, mire, las modalidades son la 
explotación sexual de adultos y menores, la explotación 
laboral y los trabajos forzados, la mendicidad ajena, el 
matrimonio servil cuando una persona de forma precoz o con 
algún interés se casa de forma forzada, la extracción ilegal 
de órganos, aquellas personas que por necesidad tienen que 
vender sus órganos, tienen que donarlos, perdón venderlos la 
donación es otra cosa los que tienen que vender y toman sus 
órganos como negocio y un problema de nuestro país el 
reclutamiento forzado, reclutar niños, reclutar personas para 
este tipo de delitos, entonces yo quiero para concluir las 
estadísticas yo tengo acá, que también los hombres incluidos 
en la trata de personas, entonces yo en el artículo segundo, 
en el articulo tercero con la venían de la autora, yo quiero 
pasar una proposición  para que le sume los hombres, porque 
los hombres no están incluidos y los hombres figuran en las 
estadísticas como personas de trata de personas, como lo 
decía creo que era el Concejal Uriel, por ejemplo cogen a un 
mendigo que es hombre en un semáforo a que le renten y le 
vendan sus servicio a una persona, yo si creo que deben estar 
incluidos, Doctora Carmen Lucia también los hombres porque 
son explotados no solo sexualmente sino en mendicidad, en 
trato inhumano, en tráfico de órganos, en el tema de las 
mulas hoy día del narcotráfico etc. Presidente esa era mi 
intervención y decirles que a mi me parece que el proyecto es 
excelente, es un tema muy importante y felicitar nuevamente a 
la Concejal Carmen Lucia. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C SONIA SMITH NAVAS: Gracias Presidente, 
de verdad que este proyecto 044 es un proyecto muy excelente 
y sobre todo para nosotros como mujeres y en especial como 
mamá, ninguno de nosotros, ninguna de nosotras quisiera que 
algún hijo cayera en las garras de esta clase de gente, que 
es aquella que hacen el mal, esto es un delito social que no 
solo afecta a la persona como tal sino también afecta la 
familia y a su entorno, entonces es bastante complicado  
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socialmente, esto también lo puede ocasionar pienso yo que el 
rechazo al joven y no solamente digo  que es para las 
mujeres, que es para las adolescentes sino también se esta 
viendo para los hombres, sobre todo en el caso de la 
homosexualidad, cuando a un niño, a un joven le da miedo 
hablar con sus papás es cuando llegan esas personas lo 
involucran en un proceso y le dicen, “es mas fácil que usted 
se vaya para otro país, allá va a estar bien”, y lo 
conquistan, todas estas practicas las están haciendo por 
internet, la gran mayoría las hacen por internet, entonces es 
bueno que nosotros tengamos dentro de las políticas es la 
prevención y la prevención se hace en los colegios, la 
prevención se hace en la familia, la prevención se hace desde 
nosotros como mujeres, como mamás en el hogar con nuestros 
hijos, entonces eso es importante que este proyecto no 
solamente se socialice en los colegios sino se socialice en 
las empresas y en toda parte donde tenga y donde involucre 
también a la mujer, también tenemos que tener en cuenta que 
esto se ve por el alto índice de desempleo que hay para las 
personas, lo que decían de las prepagos lo que decían los 
otros  compañeros, que pasa para ellas ya no encuentran 
trabajo entonces se les hace fácil que la llaman, y pues 
listo Se van y lo que dicen acá le ofrecen 150.000 pesos por 
una hora, bueno y dicen cuando me voy a ganar 150.000 pesos, 
pero no saben a que costo, al costo de pronto de la 
drogadicción, al costo del secuestro, al costo que la lleven 
las encierren y las violen, las matan, entonces estos costos 
son altos y eso es lo que no ve la juventud porque para ellos 
se le hacen muy fácil todo esto, entonces si dentro de esta 
política y dentro de este comité es importantísimo que se 
socialice diferentes puntos, además pienso que seria 
importante en este comité, colocar a Medicina Legal por qué? 
Porque Medicina Legal es la encargada de hacer ese peritaje, 
de hacer cuando esa persona llegue en ese estado de 
violación, es la primera que tiene que entrar a definir si 
efectivamente esta violada, fue drogada, que clase de 
alucinógenos le dieron a esa persona, entonces pienso que 
Medicina Legal es importante, en una pasada sesión yo decía 
que Medicina Legal debería extender el horario; mire acá hay 
una razón mas para que Medicina Legal extienda el horario, 
una niña que sea recuperada de trata de blancas y que haya 
sido violada y que la recibamos a las 9:00 de la noche, tiene 
que esperar hasta el otro día a las 7:00 de la mañana para 
poderse hacer su aseo personal o su aseo intimo después de 
que le hagan el examen, entonces fíjese para una persona en 
ese estado lo difícil que es, mientras Medicina Legal 
trabajara las 24 horas inmediatamente llegan le hacen el 
examen, tienen que psicológicamente correr con cinco y con 
seis horas mas de tortura mental esa persona mientras le 
hacen los exámenes, entonces digo yo que Medicina legal 
debería estar en este comité para que tome mas conciencia y  
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para que organice y se apropie mas de la situación por la que 
esta pasando la ciudad y coloque un horario adicional de 24 
horas sobre todo par estos casos. Muchísimas gracias. 
 
La Presidencia informa que se les da la palabra a dos 
funcionarios que se encuentran presentes, iniciamos con la 
Doctora Paola Carvajal para que nos aclare la inquietudes y 
para que avale el proyecto y si hay alguna adición ideológica 
sobre ese proyecto. 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA PAOLA CARVAJAL: Buenos días a 
todos los Honorables Concejales, a los compañeros de la 
Administración y a las personas en general que nos acompañan, 
pues con el tema de la coordinación yo con mucho respeto 
acepto la coordinación, pero les recuerdo a los H.C lo que 
hablamos de los recursos, que seguimos haciendo proyectos 
pero sin poder adicionar los recursos, que es muy importante 
que podamos adicionar un rubro especifico, como lo decía el 
Concejal Celestino Mojica quede  rubro  especifico para este 
tema de trata de personas que es muy importante, con el tema 
que queden los Secretarios en  los comités, tenemos algunos 
problemas cuando no admite la delegación estos comités 
entonces si es importante que todo diga o su delegado, pero 
cuando hablamos de la Secretaría, si no van los  Secretarios 
nunca tenemos quórum, nos está pasando eso con el comité de 
infancia que también fue una propuesta de las mujeres 
Concejalas, pero no hemos podido convocar porque no han ido 
todos los Secretarios, en el tema de Comités tenemos muchos 
comités que han creado sus acuerdos que es muy interesante 
porque tratan de políticas publicas, sociales pero vamos a 
enfocarlos todos al Concejo de política social para que no 
hagamos la reunión de la reunión sino hagamos dentro de esos 
Concejos de política sociales estos comités con todas las 
Secretarías, yo si quiero decirles que solamente estas 
Secretarias deben estar involucradas, cuando la Doctora 
Carmen Lucia decía que el IMIBU y Cultura no tenían nada que 
ver, todas las Secretarias tenemos que ver en todos los 
temas, porque así sea población vulnerable, siempre hay 
eventos, actos, actividades de la que necesitaremos a 
Cultura, donde necesitaremos a IMIBU, si ellos necesitan 
actividades productivas, adicionalmente veo con extrañeza a 
la Secretaría de Educación que es donde debemos hacer la 
mayor prevención en el tema de trata de personas, con el tema 
de ………yo si creo que es importante vincular al ICBF, pero 
también que el ICBF haga aportes monetarios porque nunca 
vemos aportes monetarios por parte del ICBF y es importante 
que empecemos a invertir dinero por parte de ellos para temas 
que le corresponde también a ellos porque bien lo decían, 
niños y niñas involucrados en este trafico de trata de 
personas  sino solamente con el tema sexual sino con el tema 
de mendicidad y de trabajo, entonces si es importante pedir  
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que ellos hagan su aporte financiero; con el tema de la 
policía Nacional, quiero decirles que la Secretaría de 
Desarrollo Social en todos los temas ha hecho un gran equipo 
con el General Yesid Vásquez, con el Coronel Diva y con el 
Mayor Sepúlveda y haremos las líneas de acción que ustedes 
nos comentan, en los Concejales en el aeropuerto y en la 
terminal de transporte, el convenio con la Secretaria de 
Desarrollo Departamental, Concejal Celestino no hemos podido 
sacar  ningún convenio con la Secretaría de Desarrollo 
Departamental porque el enfoque de la Secretaria de 
Desarrollo Departamental es para ferias y fiestas en el 
departamento, entonces todos los recursos se van para ferias 
en tal pueblo, para otro y otro y no para programa social; 
con el tema del artículo décimo yo si le pediría a la Doctora 
Carmen Lucia que analicemos, que con este sistema de 
información que usted nos pide es un diagnóstico como tal y 
un diagnóstico que va a traer consigo una apropiación de 
recursos, entonces para que podamos poner a funcionar, yo me 
comprometo como lo hemos hecho con otros acuerdos, ustedes 
son la junta directiva del Alcalde y son los que nos dan el 
lineamiento, nosotros estamos haciendo caso serio a todas sus 
actuaciones, a todos sus acuerdos, ya tenemos nosotros 
comités funcionando, pero necesitamos una adecuación de 
presupuesto solo para este tema de diagnóstico y traer a 
colación que con la Secretaría de Planeación hay que volver a 
bajar el plan de desarrollo para que quede esto como una 
línea de base para el plan de desarrollo porque no esta 
contemplado la trata de personas, con el tema de recursos San 
José, Concejal Christian Niño es el ICBF en convenio con la 
iglesia católica que tienen funcionando ese refugio San José, 
pero tomaremos atenta nota para verificar que esta pasando 
con el desarrollo de ese programa social, estas son las 
anotaciones que hacemos aquí por parte de la Administración y 
unión con la Secretaría de Salud y los demás entes de la 
Administración Municipal, Gracias. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PROCURADORA LAURA VICTORIA SANTOS: Buenos 
días, en primer término quiero agradecer la invitación a este 
escenario y felicitarlos porque por fin logramos que en este 
recinto se hable de un tema social tan importante, la 
Procuraduría General de la Nación a través de la delegada 
para la defensa de los derechos de la infancia, adolescencia 
y la familia……. En el departamento de Santander viene en el 
2005 trabajando con la fundación esperanza en el tema de 
trata de personas, hemos hecho capacitación como mínimo a 
unas 20.000 personas, sin embargo el resultado, las 
investigaciones, los procesos que se llevan a cabo no se han 
logrado judicializar estos procesos por una razón muy 
sencilla, falta articulación entre lo que es la 
Administración Municipal y el Poder Judicial, hemos logrado  
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capacitar un sinnúmero de funcionarios de policía judicial, 
funcionarios públicos de todos los ordenes, incluso hemos 
logrado facilitar esta información a los servidores de 
distintas áreas del Das, incluso a los Directores de 
colegios, sin embargo se han presentado algunas denuncias y 
no han podido llevar a cabo ninguna condena, ustedes en este 
momento van a la fiscalía y se dan cuenta de que si existen 
dos o tres casos reportados es mucho y además de eso, además 
de que no se denuncian los casos, no se inicia la 
investigación de trata de personas, existe otro problema es 
que no hay condena, aquí todos hemos visto los casos de los 
Ecuatorianos los que transitaban por la calle 35, conocemos 
casos como el señor de Costa Rica al que después de lograr 
que se trasladara hacia ese municipio, allá le escondieron 
documentos y después cuando llego acá se trabajo como un 
simple asunto de orden laboral por la oficina de trabajo, 
Ministerio de Protección Social y hasta ahí llegamos, 
entonces es muy importante la articulación con el poder 
judicial por qué? Porque los organismos judiciales están 
hablando un idioma de pronto los operadores, los técnicos de 
la policía judicial están hablando otro idioma y esto 
corresponde es ha todo el  municipio y no pertenece a un área 
determinada, entonces yo sugiero que además en ese comité, 
que va a tener tanta trascendencia se vincule a personas  del 
Concejo Superior de la Judicatura, jueces y Fiscales 
igualmente en ese comité encuentro que la Secretaría de 
Educación no esta incluida, he oído que le han sugerido 
incluirla, es muy importante que realmente se realice esa 
inclusión y otro apunte que yo quería hacer es el siguiente, 
por ejemplo se esta hablando que no existe un rubro o no hay 
una asignación especifica para este tema, es cierto, y se 
requiere la inclusión en los planes de desarrollo sin embargo 
hay tareas que perfectamente se pueden desarrollar a través 
de la Secretaría de Educación, mientras exista un compromiso 
real, un compromiso para tomar aquellos espacios, aquellos 
espacios en los que se reúne la comunidad educativa y digamos 
la toma del refrigerio, el almuerzo o cualquier tipo de 
momento en que se encuentren los jóvenes todos o los niños y 
los adolescentes, todos reunidos en un solo lugar, ellos 
pueden utilizar a través de los televisores un mensajito, 
igualmente cada vez que se pasa algún programa de televisión 
pueden utilizarse esos tic  con mensajes porque la idea es 
que toda Bucaramanga esté consiente, que toda Bucaramanga 
hable ese mismo idioma, en cine, en todos los medios de 
comunicación y por ultimo yo como Procuradora de Familia he 
insistido mucho en que uno de los tantos problemas, pero 
quizás de los mas importantes de las causas que generan la 
trata de personas, son los problemas de tipo de violencia 
intrafamiliar, en múltiples escenarios he solicitado a la 
Secretaría de Gobierno del Municipio que amplíe la cobertura 
y el número de comisarias de familias, porque el principal  
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problema, el principal actor en este momento para la defensa 
y protección de los derechos es un comisario de familia, es 
la primera persona que recibe la información y de una buena 
conciliación se puede obtener o bien que no se divorcie esa 
familia o se pueden evitar muertes, se pueden evitar 
conflictos, problemas para los niños que es en ese momento 
donde nosotros en una buena conciliación podemos construir la 
paz, mas si se habla que el Municipio es la célula de la 
ciudad y por ultimo quería avalar el proyecto realmente es  
muy importante, pero se requiere que sea muy bien articulado 
y se requiere realmente que sea toda la ciudadanía la que 
este hablando de eso, porque la policía, el Das y los 
Fiscales no pueden solos; gracias. 
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria someter a 
consideración la ponencia y el informe de comisión en la 
plenaria. 
 
La Secretaria procede hacer votación nominal para la ponencia 
del proyecto de acuerdo. 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ RANGEL                 POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos ha sido aprobada la ponencia, señor 
Presidente. 
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria que continúe con 
la exposición de motivos. 
 
 
La suscrita Secretaria, procede a dar lectura a la exposición 
de motivos del proyecto de acuerdo 044 de Junio 1 del 2010. 
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El objeto de la ley 985 del 2005 es adoptar medidas de 
prevención, promoción y de asistencia necesaria para 
garantizar el respeto de los derechos humanos de las victimas 
y posibles victimas de trata de personas tanto las residentes 
o trasladas en el territorio nacional como los Colombianos en 
el exterior y para fortalecer la acción del estado frente a 
este delito, es necesario y urgente la creación de esta 
política publica que integre todas las instituciones y los 
recursos del Municipio de Bucaramanga en la prevención y 
atención en las diferentes violencias sexuales, 
principalmente el abuso sexual, explotación sexual, la 
inducción a la prostitución y a la trata de personas, la 
trata de personas es una forma moderna de esclavitud entre 
las victimas se encuentran niños, niñas, adolescentes, 
hombres y mujeres, estas personas se ven sometidas por medio 
de la fuerza, el fraude y la coerción de involucrarse en 
actividades sexuales con fines comerciales o a realizar 
trabajos sin su consentimiento, la trata de personas se 
enmarca entre los delitos caracterizados, no solo por atentar 
con valores de carácter humanitario considerados esenciales 
por la comunidad internacional sino también por la impunidad, 
estamos ante un tipo de criminalidad trasnacional y 
organizada y que según la oficina de las Naciones Unidas 
contra la droga y el delito es el negocio de mas alto 
crecimiento del crimen organizado con ingresos que oscilan 
entre los siete y los doce billones de dólares al año, el 
estado Colombiano adquirió compromiso al suscribir mediante 
la ley 800 del 2003, “Por medios de la cual se aprueba la 
convención de las Naciones Unidas con la delincuencia 
organizada trasnacional y el protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños que complementa la convención de las Naciones 
Unidas contra la delincuencia organizada trasnacional, 
adoptados por la Asamblea General de la Naciones Unidas. 
 
 
La Presidencia informa que leída la exposición de motivos se 
somete a consideración de motivos. Tiene la palabra el H.C 
Edgar Higinio Villabona por tres minutos, atendiendo el 
reglamento. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C EDGAR HIGINIO VILLABONA: Presidente le 
agradezco mucho, quiero saludar al Doctor Ignacio Vega 
nuestro compañero de estudios, persona que ha sido Concejal y 
diputado, actor de la primera línea de actividad política en 
nuestra ciudad, Presidente simplemente quiero agregar algo, 
pues yo se lo decía en voz baja a  la señora Procuradora de 
alguna intervenciones de mis compañeros queda el sabor que se 
confunde la prostitución con lo que es la trata de blancas, 
eso es totalmente distinto, la prostitución no es delito en 
nuestro país, la constitución apenas si esta consagrada como 
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 una contravención, me parece que ni eso porque que yo 
conozca no han sancionado a nadie por la prostitución; el 
primer tema. El segundo, nosotros aquí hemos debatido muchas 
oportunidades tema de tipo social y vemos como se hace el 
esfuerzo señora Procuradora, para emitir una publicidad 
institucional buena, interesante, a través de la comisión 
nacional de televisión, se pegan unos afiches en los 
aeropuertos y en los terminales de transporte para hablar del 
trafico de drogas, diciendo que eso es un delito, que el 
trafico de personas que eso es muy grave, pero los medios de 
comunicación especialmente RCN televisión y CARACOL 
televisión, todos los días nos meten tres horas de novelas 
donde no invitan sino a la promiscuidad, a la prostitución, 
al trafico de drogas, apología del delito, trata de personas 
y entonces cualquier esfuerzo que se haga por parte de la 
policía, por parte de la Procuraduría, por parte de la 
Fiscalía se queda en nada, frente a la falta de 
responsabilidad social de los medios de comunicación, un o no 
es que quiera H.C que RCN y CARACOL televisión transmitan la 
santa misa de  siete de la noche a diez de la noche, ¡no! 
pero también sean responsables y a mi me parece que debemos 
instar,  obviamente yo sé que el cabildo no tiene la fuerza 
necesaria, pero hay que instar a la Comisión Nacional de 
Televisión para que metan cintura a estos programadores, 
Doctor,  porque es que no tenemos nada que hacer cuando el 
modelo que se le muestra a la juventud es un modelo de falta 
de principios, es un modelo que afecta de manera grave la 
familia, es un modelo que atenta con la dignidad de la mujer 
especialmente, la mujer ha sido maltratada por los medios de 
comunicación, es maltratada a diario, bueno que sacamos con 
venir hacer esfuerzos muy importantes entre nosotros, 
tratando de reivindicar el papel de la mujer, la honra de la 
mujer, el papel protagónico de la mujer di todos los días la 
están golpeando y no solo esas dos cadenas, hay mas programas 
que golpean duramente la dignidad de la mujer, entonces me 
parece Presidente, que tenemos que buscar una instancia para 
que exista un pronunciamiento de este cabildo a la Comisión 
nacional de Televisión y que reivindiquen el papel de la 
mujer; por estos días H.C se va a crear un organismo 
multilateral internacional parecido a la ONU, parecido a la 
OEA y están buscando cual es la estructura que se le debe dar 
a ese organismo internacional, que luche principalmente, no 
tiene sino un solo propósito principal señor Presidente, es 
reivindicar la condición de la mujer en el mundo, calculen 
ustedes la magnitud del problema y aquí termino H.C; como 
será el problema de maltrato a la mujer en el mundo, que se 
va crear un organismo parecido a la OEA, están buscando la 
afiliación de países y seguramente de las doscientas naciones 
civilizadas, por lo menos ciento noventa van a conformar este 
organismo multilateral internacional, para reivindicar el 
papel de la mujer, para defender la mujer de toda forma de 
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 discriminación, pero lo primero que tenemos que hacer en 
nuestro país es aislar y castigar socialmente a estos dos 
programadores que nos meten dos horas diarias, cada uno de 
malos productos que están envenenándole la mente  a la 
juventud y a las mujeres, porque uno también las ve 
preocupadas por ir a ver toda esa cantidad de novelas donde 
lo único que hacen las mujeres es satisfacer el morbo a 
través del golpe que le están dando todos los días a las 
mujeres, le agradezco Presidente.    
 
  
La Presidencia comenta; muy valiosa esa intervención teniendo 
en cuenta que esta la Procuradora para que tome atenta nota 
sobre este aspecto y le solicita a la Secretaria que continúe 
con el orden del día y someter a votación la exposición de 
motivos. 
 
La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 
exposición de motivos. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ RANGEL                 POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos por lo tanto ha sido aprobado la exposición 
de motivos. 
 
La presidencia le solicita a la Secretaria continuar con la 
lectura del articulado. 
 
La Secretaria procede hacer lectura al artículo primero. 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo primero 
Original del proyecto de Acuerdo, aprobado por la Comisión. 
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La Presidencia somete a consideración el artículo primero lo 
votan los  Honorables Concejales, votación nominal. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay catorce (14) 
votos positivos por lo tanto ha sido aprobado el artículo 
primero. 
 
La Presidencia le pide a la señora Secretaria continuar con 
la lectura del artículo segundo.  
 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo segundo 
original del proyecto de Acuerdo, aprobado por la Comisión. 
  
 
La Presidencia somete a consideración el artículo segundo lo 
votan los  Honorables Concejales, votación nominal. 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos por lo tanto ha sido aprobado el artículo 
segundo. 
 
La Presidencia le pide a la señora Secretaria continuar con 
el artículo tercero. 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo tercero 
la Comisión lo aprobó el original del proyecto de acuerdo. 
 
La Secretaria le informa al Presidente que hay una 
proposición que modifica este artículo. 
 
Señor Presidente para el artículo tercero el cual quedará 
así; La política publica esta dirigida a toda la ciudadanía 
con especial énfasis en niños, niñas, adolescentes, mujeres y 
hombres en general de todos de los estratos socioeconómicos, 
mujeres con discapacidad física o mental y mujeres 
desplazadas, adultos mayores y otras poblaciones vulnerables. 
 
La Secretaria informa que esta proposición es presentada por 
los Concejales; Edgar Suarez Gutiérrez, Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, Carolina Moreno Rangel y Celestino Mojica Peña. 
 
La Presidencia informa que leído el artículo tercero con sus 
respectivas modificaciones se somete a consideración de los  
Honorables Concejales. 
 
La Secretaria procede hacer la votación nominal, para 
proposición y el artículo tercero. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado el artículo 
tercero con la modificación. 
 
La Presidencia le pide a la señora Secretaria continuar con 
el artículo cuarto. 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo cuarto la 
Comisión lo aprobó el original del proyecto de acuerdo. 
 
 
La Presidencia informa que leído el artículo cuarto se somete 
a consideración de los  Honorables Concejales. 
 
La Secretaria procede hacer la votación nominal, para el 
artículo cuarto. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado el artículo 
cuarto. 
 
La Secretaria da lectura al artículo quinto. 

 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo quinto la 
Comisión lo aprobó el original del proyecto de acuerdo. 
 
 
La Presidencia informa que leído el artículo quinto se somete 
a consideración de los  Honorables Concejales. 
 
La Secretaria procede hacer la votación nominal, para el 
artículo quinto. 
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CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO  
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado el artículo 
quinto. 
 
 
La Secretaria da lectura al artículo sexto. 

 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo sexto la 
Comisión lo aprobó el original del proyecto de acuerdo. 
 
 
La Presidencia informa que leído el artículo sexto se somete 
a consideración de los  Honorables Concejales. 
 
La Secretaria procede hacer la votación nominal, para el 
artículo sexto. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado el artículo 
sexto. 
 
La Secretaria da lectura al artículo séptimo. 

 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo séptimo 
la Comisión lo modificó quedando de la siguiente manera. 
 
“Crease el comité municipal contra el tráfico de mujeres, 
niñas, niños y adolecentes el cual estará integrado por: 
 
1. El señor Alcalde Municipal o su Delegado quien la 

presidirá. 
 
2. La Secretaría de Desarrollo Social. 

 
3. La Secretaría de Salud y del Ambiente. 

 
4. El Secretario de Gobierno. 

 
5. La Personería municipal. 

 
6. El Comandante de la Policía metropolitana. 

 
7. El Defensor del Pueblo o su Delegado. 

 
8. Procurador Delegado o en Familia. 

 
9. un representante de los ONG que trabaja en contra de la 

trata de personas. 
 

10. Un representante del ICBF. 
 

 
PARÁGRAFO: La coordinación del comité técnico estará a cargo 
de la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo séptimo 
con su modificación. 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable señor Presidente; teniendo en cuenta que el proyecto 
de acuerdo esta creando el comité municipal para la lucha 
contra la trata de personas lo lógico es que sea coherente el 
artículo séptimo por la creación del comité, de pronto por 
error se creo el comité de trafico de mujeres pero la 
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 procuradora y la Doctora Zaida que están en el día de hoy 
acá ha hecho una sugerencia para modificar el artículo 
séptimo que quede “Crease el comité municipal para la lucha 
contra la trata de personas, en el Municipio de Bucaramanga” 
e igualmente se incluya de acuerdo a la sugerencia hecha por 
la Procuradora delegada, incluir el secretario de Educación 
Municipal, el Director del Departamento Administrativo de 
Seguridad DAS o su Delegado y el Presidente del Concejo 
excepcional de la Judicatura, entonces pedirle la 
modificación a este artículo séptimo, señor Presidente 
incluyéndole modificando el comité y las personas que deben 
participar igualmente. 
 
La Presidencia informa que leído el artículo séptimo con las 
modificaciones expuestas y con la proposición hecha por la 
H.C Carmen Lucia Agredo Acevedo, la someto a consideración de 
los  Honorables Concejales. 
 
La Secretaria procede hacer la votación nominal, para el 
artículo séptimo incluyendo la proposición que presentó la 
Doctora Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado el artículo 
séptimo modificado con la proposición. 
 
 
La Secretaria da lectura al artículo octavo. 

 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo octavo la 
Comisión lo aprobó el original del proyecto de acuerdo. 
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La Secretaria procede hacer la votación nominal, para el 
artículo octavo. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado el artículo 
octavo. 
 
La Secretaria da lectura al artículo noveno. 

 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo noveno la 
Comisión lo aprobó el original del proyecto de acuerdo. 
 
La Presidencia informa que leído el artículo noveno se somete 
a consideración de los  Honorables Concejales. 
 
 
La Secretaria procede hacer la votación nominal, para el 
artículo noveno. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado el artículo 
noveno. 
 
La Secretaria da lectura al artículo décimo. 

 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo décimo la 
Comisión lo aprobó el original del proyecto de acuerdo. 
 
La Presidencia informa que leído el artículo décimo se somete 
a consideración de los  Honorables Concejales. 
 
La Secretaria procede hacer la votación nominal, para el 
artículo décimo. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado el artículo 
décimo. 
 
La Secretaria da lectura al artículo once. 

 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo once la 
Comisión lo aprobó cambiándole por artículo onceavo por 
artículo decimo primero, señor Presidente. 
 
La Presidencia le solicita a la señora Secretaria cambiemos,  
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que no diga onceavo sino decimo primero, decimo segundo, 
decimo tercero. 
 
La Presidencia informa que leído el artículo décimo primero 
lo  someto a consideración de los  Honorables Concejales. 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C MARTHA MONTERO: Gracias Presidente, 
esa corrección se hizo en comisión. Gracias señor Presidente. 
 
La Presidencia informa que se somete en consideración el 
articulo decimo primero. 
 
Votación nominal 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado el artículo 
décimo primero. 
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria leer el articulo 
decimo segundo. 
 
La Secretaria da lectura al artículo doceavo. 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo doceavo 
la Comisión lo aprobó cambiándole el artículo doceavo por 
artículo decimo segundo, señor Presidente. 
 
 
La Presidencia informa que leído el artículo décimo segundo 
con su respectiva modificación se  somete a consideración de 
los  Honorables Concejales. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias señor 
Presidente, Presidente yo creo que dos meses es muy poquito 
tiempo para reglamentar un proyecto de esta naturaleza, yo 
creo que mínimo seis meses, salvo otra opinión de la 
Administración Municipal. Gracias Presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Señor 
Presidente, bienvenida a la propuesta del H.C Uriel, si 
considero que dos meses es muy poco pero seis meses ya es 
demasiado, tengo entendido que ya están trabajando sobre este 
comité, es bueno que la misma administración nos diga cuanto 
tiempo necesitan para que efectivamente lo hagan en el tiempo 
que ustedes lo requieran y nos informen al Concejo. 
 
La Presidencia informa que le da la palabra a la Doctora 
Paola, para nos diga en que tiempo puede agilizar este 
proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA PAOLA ANDREA CARVAJAL: Nosotros 
somos democráticos, damos cuatro meses. 
 
La Presidencia pregunta al H.C Uriel Ortiz, que si esta de 
acuerdo que sean cuatro meses, o se mantiene en su propuesta 
de los seis meses. 
 
La Presidencia informa que el Doctor Uriel acepta que sean 
cuatro meses; La proposición esta en la Secretaría someto a 
consideración el presente artículo con la respectiva 
modificación, hecha por el Doctor Uriel Ortiz Ruiz avalada 
por la Administración Municipal. 
 
  
La Secretaria procede hacer la votación nominal, para el 
artículo décimo segundo con la proposición. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado el artículo 
décimo segundo con la modificación. 
 
 
La Secretaria da lectura al artículo decimo tercero. 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el artículo decimo 
tercero la Comisión lo modificó articulo treceavo por 
artículo decimo tercero. 
 
La Presidencia informa que leído el artículo décimo tercero  
se  somete a consideración de los  Honorables Concejales. 
 
 
La Secretaria procede hacer la votación nominal, para el 
artículo décimo tercero. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado el artículo 
décimo tercero. 
 
 
La Presidencia informa que aprobado el articulado sometemos a 
consideración y lectura de los considerandos. 
 
La Secretaria prodigue a dar lectura a los considerandos. 
 

a. Que la ley 800 del 2003, el Estado Colombiano aprobó la  
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convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia 
organizada trasnacional y protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños que complementa la convención de las 
Naciones Unidas contra la delincuencia organizada 
trasnacional, adoptados por la Asamblea General de la 
Naciones Unidas el 15 de noviembre del 2000. 

 
b. Que el Estado Colombiano mediante esta ley adquirió el 
compromiso de establecer políticas, programas y otras medidas 
de carácter amplias con miras a prevenir y combatir la trata 
de personas y proteger a las victimas de la trata de personas 
especialmente las mujeres y los niños contra un nuevo riesgo 
de victimación. 
 
c. Que la ley 985 del 2005 tiene por objeto adoptar medidas 
de prevención, protección y asistencia necesaria para 
garantizar el respeto de los derechos humanos de las victimas 
y posibles victimas de la trata de personas, tanto las 
residentes o  trasladadas en el territorio nacional como los 
Colombianos en el exterior. 
 
d. Que el artículo catorce para grafo dos de la ley 85 del 
2005 señala que el comité interinstitucional para la lucha 
contra la trata de personas, promoverá la creación de comités 
regionales departamentales y municipales contra la trata de 
personas, los cu7ales estarán decididos por los 
correspondientes Gobernadores o Alcaldes. 
 
e. Que la trata de personas es el tercer delito más lucrativo 
del mundo, además Colombia es uno de los países mas afectados 
de América latina y el Caribe ocupando el segundo puesto en 
América Latina, referente a victimas de trata de personas 
 
f. Que se estima que este fenómeno deja más de 40.000 
victimas en el país, la mayoría de las mujeres de las cifras 
y maneja el Gobierno nacional, Bucaramanga aparece entre los 
primeros lugares de  procedencia de las victimas. 
 
g. Que mediante directivas 009 de agosto 15 del 2006 de la 
Procuraduría Nacional de la Nación, culminó entre otras a las 
autoridades municipales a revisar y fortalecer las acciones 
dirigidas a prevenir y sancionar la trata de mujeres, niñas y 
niños, así como las medidas necesarias para atender 
integralmente a las victimas de este delito. 
 
La Secretaria informa que ha sido leído los considerandos, la 
comisión lo aprobó original del proyecto de acuerdo. 
 
 
La Presidencia informa que leído los considerandos se  somete  
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a consideración del Honorable Concejo. 
 
 
La Secretaria procede hacer la votación nominal, para los 
considerandos. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay quince (15) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado los 
considerandos. 
 
La Presidencia informa que aprobado los considerandos 
continuamos con la lectura del preámbulo del proyecto de 
acuerdo. 
 
La Secretaria prosigue a dar lectura del preámbulo del 
proyecto de acuerdo. 
 
 
El Concejo de Bucaramanga en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales en especial las conferidas del 
artículo 313 de la constitución política de Colombia, la ley 
136 de 1994, la ley 800 del 2003 y la ley 985 del 2005. 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el preámbulo la 
comisión lo aprobó original del proyecto de acuerdo. 
 
La Presidencia informa que leído el preámbulo, se  somete a 
consideración del Honorable Concejo. 
 
 
La Secretaria procede hacer la votación nominal, para el 
preámbulo. 
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CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay doce (12) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado el preámbulo. 
 
 
La Presidencia informa que aprobado el preámbulo continuamos 
con la lectura del titulo del proyecto. 
 
 
La Secretaria prosigue a dar lectura del titulo del proyecto 
de acuerdo 044 del 1 de junio del 2010 “por del cual se 
adopta una política publica para la prevención y atención a 
las victimas de la trata de personas y que se crea el comité 
municipal contra la trata de personas en el municipio de 
Bucaramanga”. 
 
La Secretaria informa que ha sido leído el titulo del 
proyecto, la comisión lo aprobó original del proyecto de 
acuerdo. 
 
La Presidencia informa que leído el titulo del proyecto, se  
somete a consideración del Honorable Concejo. 
 
 
La Secretaria procede hacer la votación nominal, para el 
titulo del proyecto. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
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WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay doce (12) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado el titulo. 
 
La Presidencia informa que aprobado el titulo del proyecto, 
los H.C quieren que se le envíe al señor Alcalde para su 
respectiva sanción. 
 
La Secretaria procede hacer la votación nominal, para llevar 
el proyecto de acuerdo al señor Alcalde para la sanción. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         NO ASISTIÓ 
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA             POSITIVO   
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay doce (12) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado para llevar a 
sanción al señor Alcalde. 
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria seguir con la 
orden del día. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Señor 
Presidente, para quitarle dos minuticos a los H.C; 
agradecerles por el apoyo, respaldo y las palabras que 
tuvieron para con este proyecto de acuerdo, la verdad es que 
va ser una herramienta muy útil para controlar este grave 
flagelo que esta invadiendo nuestra ciudad; agradecerle a los 
Secretarios de despacho, Doctora Paola, Doctora Leo, ustedes 
han sido muy diferentes siempre con todo lo que se aprueba en 
el Concejo y especialmente porque les hacen seguimiento y 
hacen que los proyectos de acuerdo siempre se apliquen, así 
mismo a la señora Procuradora Delegada que estuvo aquí muy 
atenta del  proyecto de acuerdo, y a la Doctora Zaida la 
Directora de la fundación Esperanza, que es una ONG  
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internacional que ha trabajado mucho en este tema y conoce la 
problemática que de paso vamos a invitarla posteriormente a 
una sesión  para que conozcan a fondo la situación que esta 
viviendo Bucaramanga y Santander. Muy amable Presidente. 
 
La Secretaria continúa con la orden del día. 
 
 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES 
 
La Secretaria informa que no hay comunicaciones. 
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
La Secretaria le informa a la Presidencia que hay una 
proposición sobre la mesa de la Secretaria. 
 
La Secretaria prosigue a dar lectura a la proposición. 
 

- Citar al Señor Secretario de Gobierno del Municipio 
Edgar Fernando Salcedo Silva y al señor Jefe de Espacio 
Publico Diego Frank Ariza Pérez para que en sesión 
plenaria que se realizará el día que la mesa directiva 
determine, sea absuelto el siguiente cuestionario: 

 
1. Con relación al inmueble conocido como plaza San Mateo o 

antiguo pabellón de carne de la plaza central, se 
indique cual es el área total del mismo, su estado 
actual, qué litigios o problemas jurídicos, quién es su 
propietario, qué afectaciones limitaciones del dominio 
tiene. 
 

2. Qué programas o proyectos se piensan adelantar allí, 
todo vez que es de publico conocimiento que este 
inmueble se encuentra sin utilización alguna, desde hace 
mas de doce años, requiriendo el Municipio de espacio 
para adelantar programas de reubicación de los 
vendedores ambulantes y/o programas de desarrollo 
institucional. 

Proposición presentada por el H.C Edgar Higinio Villabona 
Carrero. 
 
La Presidencia pregunta si el H.C Edgar Higinio Villabona se 
encuentra en recinto. 
 
La Secretaria informa que el H.C no se encuentra en el 
recinto. 
 
La Presidencia informa que como el H.C no se encuentra en el 
recinto no lo sometemos a consideración y le solicita a la 
Secretaria que continúe. 
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La Secretaria le informa al Presidente que el orden del día 
se ha agotado. 
 
La Presidencia informa que se convoca para mañana a las tres 
de la tarde (3:00 Pm); se ha cambiado la hora inicial porque 
a las tres de la tarde es que los señores de las plazas de 
mercado pueden asistir a la plenaria; a todos los H.C muchas 
gracias por la asistencia, por la puntualidad y también 
agradecerle a los funcionarios del Concejo que han estado 
atentos en esta plenaria; Mañana a la dos de la tarde (2:00 
Pm) comisión de hacienda, igualmente invito a los Presidentes 
de las comisiones para que nos reunamos lo mas pronto 
posible, para tratar los temas de las comisiones y que no nos 
queden los proyectos de segundo debate para los últimos días. 
Muchas gracias a todos y que tengan un buen día. 
 

  
 
Agotado el orden del día, La Presidencia levanta la sesión 
siendo las Once y cincuenta y cinco de la mañana (11:55 
A.M.), y se cita para mañana 8 de Julio de 2010 a las tres de 
la tarde (03:00 P.M.).  
  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         DIONICIO CARRERO CORREA 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
Elaborado por: Alexandra Trillos Garzón 
 
 
 
  

 


